
 
ACUERDO N°. 094 DE 2017 

(3 DE MAYO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: ENCARGAR a la doctora Carmen Amparo Ponce Delgado, 

presidenta de la Sección Cuarta del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, de las funciones del despacho de la doctora Nelly 

Yolanda Villamizar de Peñaranda, una vez se produzca la vacancia 
temporal en ese cargo. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de mayo de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente  
 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO No. 095 DE 2017   
(3 DE MAYO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha. 

 
 

ACUERDA: 
  

 Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 10 de mayo de 

2017, al doctor Jorge Octavio Ramírez Ramírez, presidente de esta 
Corporación, para asistir al “Conversatorio Sobre Oportunidades 
de Mejora del Sistema Judicial” organizado por la Procuraduría 
General de la Nación, que se realizará en la ciudad de Medellín 

 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos). 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de mayo de dos mil diecisiete de 
(2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN  BULA ESCOBAR 
Vicepresidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

ACUERDO No. 096 DE 2017 
 (8 DE MAYO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y el acuerdo 068 de 2011, expedido por 
la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 11 y 12 de mayo de 2017, al 

doctor Carlos Arturo Mendieta Rodríguez, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Tolima, para asistir al “Encuentro para el 
Fortalecimiento de las Competencias Laborales de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativo”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo CONCEDER comisión de servicios entre el 10 y 12 de mayo de 2017, al 

doctor Jesús Orlando Parra, magistrado del Tribunal Administrativo del 
Caquetá, para asistir al “Encuentro para el Fortalecimiento de las 
Competencias Laborales de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativo”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Tercero: Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), a cargo de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. 

 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de mayo de dos mil diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO No. 097 DE 2017 

(8 DE MAYO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Acuerdo No. 071 del 18 de abril de 2017, se le concedió comisión de 
servicios al doctor Edgar Guillermo Cabrera Ramos, magistrado del Tribunal 
Administrativo de Arauca, los días 11 y 12 de mayo de 2017, para asistir al taller de 
formación para formadores en el módulo “Acto Administrativo y Juicio por 
Audiencias en la Jurisdicción Contenciosa Administrativa” que se realizará en 
la ciudad de Bogotá. 
 
Que el doctor Cabrera Ramos magistrado del Tribunal Administrativo de Arauca, 
allegó escrito mediante el cual solicitó ampliar la comisión de servicios  entre el 10 y  
el 13 de mayo de 2017. 
  
En virtud de lo anterior, la Sala de Gobierno de esta Corporación,  

 
 

ACUERDA: 
 

Primero: AMPLIAR la comisión de servicios concedida al doctor Edgar 
Guillermo Cabrera Ramos, magistrado del Tribunal Administrativo 
de Arauca, entre el 10 y el 13 de mayo de 2017, para asistir al taller 
de formación para formadores en el módulo “Acto Administrativo y 
Juicio por Audiencias en la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de mayo de dos mil diecisiete 
(2017).   
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
 
 

ACUERDO No. 098 DE 2017 
 (9 DE MAYO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y el acuerdo 068 de 2011, expedido por 
la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 11 y 12 de mayo de 2017, a 

los doctores Carmen Dalis Argote Solano, magistrada del Tribunal 
Administrativo de La Guajira y José Andrés Rojas Villa, magistrado del 
Tribunal Administrativo del Chocó para asistir al “Encuentro para el 
Fortalecimiento de las Competencias Laborales de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativo”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo CONCEDER comisión de servicios entre el 10 y 12 de mayo de 2017, a 

la doctora Viviana Mercedes López Ramos, magistrada del Tribunal 
Administrativo del Cesar, para asistir al “Encuentro para el 
Fortalecimiento de las Competencias Laborales de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativo”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre la tarde del 10 y  el 13 de mayo 

de 2017, al doctor Álvaro Montenegro Calvachy, magistrado del 
Tribunal Administrativo de Nariño, para asistir al “Encuentro para el 
Fortalecimiento de las Competencias Laborales de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativo”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Cuarto: Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), a cargo de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. 

 
Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo de dos mil diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO No. 099 DE 2017   

(9 DE MAYO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha. 

 
 

ACUERDA: 
  

 Primero:  CONCEDER comisión de servicios el 11 y 12 de mayo de 2017, a los 

doctores Germán Alberto Bula Escobar, magistrado de la Sala de 
Consulta y Servicio y Carmelo Perdomo Cuéter, magistrado de la 
Sección Segunda, para participar en la “VIII Jornada Nacional de 
Derecho Constitucional y Administrativo”, que se realizará en la 
ciudad de Montería. 

 
Segundo: La comisión concedida no genera viáticos ni gastos de transporte. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de mayo de dos mil diecisiete 
de (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

ACUERDO No. 100 DE 2017   
(9 DE MAYO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 095 del 3 de mayo de 2017, se le concedió comisión de 

servicios durante el día 10 de mayo de 2017, al doctor Jorge Octavio Ramírez 
Ramírez, presidente de esta Corporación, para asistir al “Conversatorio Sobre 
Oportunidades de Mejora del Sistema Judicial”, que se realizará en la ciudad de 
Medellín. 
 
Que el doctor Jorge Octavio Ramírez Ramírez, manifestó a la Sala Plena que 
renuncia a la comisión concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena del Consejo de Estado,     
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida mediante 

Acuerdo No. 095 del 3 de mayo de 2017, al doctor Jorge Octavio 
Ramírez Ramírez, presidente de esta Corporación, para asistir al 
“Conversatorio Sobre Oportunidades de Mejora del Sistema 
Judicial” que se realizará en la ciudad de Medellín. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de mayo de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Vicepresidente 
 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 



 
 

ACUERDO N°. 101 DE 2017 
(10 DE MAYO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: ENCARGAR a la doctora Myriam Esneda Salazar Ramírez, 

vicepresidenta del Tribunal Administrativo de Casanare de las 

funciones del despacho del doctor José Antonio Figueroa Burbano, 
por el término de la incapacidad médica que le sea concedida como 
consecuencia del procedimiento quirúrgico que se le practicará el 
próximo 19 de mayo de 2017. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los nueve días (9) días del mes de mayo de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente  

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 102 DE 2017 
(9 DE MAYO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA  
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 132-2 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 

  

Primero:  ELEGIR en provisionalidad a Lina Ángela María Cifuentes Cruz, 
como Magistrada de la Sección Cuarta del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca en reemplazo de la doctora Nelly Yolanda 
Villamizar de Peñaranda, por el término de la sanción. 

  
  Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación 
   

Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de mayo de dos mil diecisiete 
de (2017). 

 
 

COMUNÍQUESE, 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 
ACUERDO No. 103 DE 2017 

 (10 DE MAYO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y el acuerdo 068 de 2011, expedido por 
la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 11 y 12 de mayo de 2017, al 

doctor Roberto Mario Chavarro Colpas, magistrado del Tribunal 
Administrativo de para asistir al “Plan Decenal para la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa y Reflexiones sobre el CPACA”, que se 
realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), a cargo de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de mayo de dos mil diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

ACUERDO No. 104 DE 2017 
 (15 DE MAYO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y el acuerdo 068 de 2011, expedido por 
la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios el 25 y 26 de mayo de 2017, al doctor 

Jorge Iván Duque Gutiérrez, magistrado del Tribunal Administrativo 
de Antioquia para asistir a la “Conmemoración de los 50 años de 
Creación del Tribunal Administrativo de Sucre y Bicentenario del 
Consejo de Estado”, que se realizará en la ciudad de Sincelejo. 

 
Segundo: No genera viáticos ni gastos de transporte. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los quince (15) días del mes de mayo de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

ACUERDO No. 105 DE 2017 
 (15 DE MAYO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y el acuerdo 068 de 2011, expedido por 
la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios el 24 y 25 de agosto de 2017, al 

doctor José Andrés Rojas Villa, magistrado del Tribunal Administrativo 
del Chocó para asistir a los “Diálogos con las Regiones dentro de los 
Actos Conmemorativos de la Celebración del Bicentenario del 
Consejo de Estado”, que se realizará en la ciudad de Medellín. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios el 27 y 28 de mayo de 2017, al doctor 

Ronald Otto Cedeño Blume, magistrado del Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca para asistir al “Séptimo Curso de Formación 
Judicial Inicial para Jueces y Magistrados de todas las 
Especialidades Promoción 2016-2017”, que se realizará en la ciudad 
de Cali. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios el 27 y 28 de mayo de 2017, al doctor 

Enrique Dussan Cabrera, magistrado del Tribunal Administrativo del 
Valle del Huila para asistir al “Séptimo Curso de Formación Judicial 
Inicial para Jueces y Magistrados de todas las Especialidades 
Promoción 2016-2017”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Cuarto:  Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), a cargo de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. 

 
Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los quince (15) días del mes de mayo de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 



 
 

ACUERDO No. 106 DE 2017   
(17 DE MAYO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha. 

 
 

ACUERDA: 
  

 Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 10 y el 19 de junio de 
2017, al doctor Jorge Octavio Ramírez Ramírez, presidente de esta 

Corporación, para asistir al evento “Datos y Reforma del Sector 
Justicia”, que se realizará en la ciudad de Washington. 

 
Segundo: La comisión concedida no genera viáticos ni gastos de transporte. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de mayo de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Vicepresidente 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 107 DE 2017 

 (19 DE MAYO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y el acuerdo 068 de 2011, expedido por 
la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 26 y el 28 de mayo de 2017, 

al doctor Fernando Augusto García Muñoz, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca para asistir como formador en la 
“Segunda Mesa de Estudio Presencial de la Parte Especializada del 
VII Concurso de Formación Judicial Inicial para Jueces y 
Magistrados de Todas las Especialidades Promoción 2016-2017”, 
que se realizará en la ciudad de Pereira. 

 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), a cargo de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de mayo de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 108 DE 2017 
 (19 DE MAYO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y el acuerdo 068 de 2011, expedido por 
la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 19 de mayo de 2017, a 

los doctores Claudia Patricia Peñuela Arce, Arturo Eduardo Matson 
Carballo, Moisés Rodríguez Pérez, Luis Miguel Villalobos Álvarez y 
Edgar Alexi Vásquez Contreras, magistrados del Tribunal 
Administrativo de Bolívar, para asistir al “Taller de Líderes 
Inspiradores”, que se realizará en la ciudad de Cartagena. 

 
Segundo: La comisión concedida no genera viáticos ni gastos de transporte. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de mayo de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO N°. 109 DE 2017 

(23 DE MAYO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5, 142 y 143 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero:    CONCEDER licencia no remunerada entre el 1º y el 30 de junio de 
2017, a la doctora Patricia Rocío Ceballos Rodríguez, magistrada del 
Tribunal Administrativo de Arauca, con el fin de atender asuntos de 
carácter personal. 

 
Segundo: CONCEDER licencia no remunerada entre el 27 y el 30 de junio de 

2017, al doctor José Rodrigo Romero Romero, magistrado del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con el fin de atender 
asuntos de carácter personal.  

 
Tercero:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
ACUERDO No. 110 DE 2017 

(23 DE MAYO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, 

 
 

ACUERDA: 
 

Primero:  ELEGIR en provisionalidad a la doctora Lida Yannette Manrique 
Alonso, como Magistrada del Tribunal Administrativo del Huila, en  
reemplazo del doctor Roberto Mario Chavarro Colpas, a quien se le 

aceptó solicitud de traslado.  
 

Segundo:  ELEGIR en provisionalidad a la doctora Patricia del Pilar Feuillet 
Palomares, como Magistrada de la Sección Tercera del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, en  reemplazo del doctor 
Leonardo Augusto Torres Calderón, a quien se le aceptó  
renuncia.  

 
Tercero: ELEGIR en provisionalidad a la doctora Carmen Cecilia Plata 

Jiménez, como Magistrada del  Tribunal Administrativo de La 
Guajira, en  reemplazo de la doctora Nadia Patricia Benítez Vega, 
a quien se le aceptó solicitud de traslado.  

 
Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a la doctora Nilce Bonilla Escobar, 

como Magistrada del Tribunal Administrativo del Meta, en  
reemplazo del doctor Luis Antonio Rodríguez Montaño, a quien se 
le aceptó solicitud de traslado. 

 
Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
 
 
COMUNÍQUESE,   

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 



 

 

ACUERDO N°. 111 DE 2017 
(23 DE MAYO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: ELEGIR en provisionalidad a la doctora María Elizabeth Mogollón 

Méndez, como magistrada del Tribunal Administrativo de Arauca,  

por el término de la licencia no remunerada concedida a la doctora 
Patricia Rocío Ceballos Rodríguez. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente  
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACUERDO No. 112 DE 2017   
(23 DE MAYO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha. 

 
ACUERDA: 

  
 Primero:  CONCEDER comisión de servicios el día 26 de mayo de 2017, a los 

doctores César Palomino Cortés y Sandra Lisset Ibarra Vélez 
magistrados de la Sección Segunda, Danilo Rojas Betancourth, 
magistrado de la Sección Tercera y Rocío Araújo Oñate, magistrada 
de la Sección Quinta, para asistir a la “Conmemoración de los 50 

años del Tribunal Administrativo de Sucre”, que se realizará en la 
ciudad de Sincelejo. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios los días 25 y 26 de mayo de 2017, 

al doctor Germán Bula Escobar, magistrado de la Sala de Consulta 
Y servicio Civil, para asistir a la “Conmemoración de los 50 años 
del Tribunal Administrativo de Sucre”, que se realizará en la 
ciudad de Sincelejo. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios el día 25 –Tarde- y el 26 de mayo 

de 2017, al doctor Carmelo Perdomo Cuéter, magistrado de la 
Sección Segunda, para asistir a la “Conmemoración de los 50 años 
del Tribunal Administrativo de Sucre”, que se realizará en la 
ciudad de Sincelejo. 

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios el día 2 de junio de 2017, a los 

doctores César Palomino Cortés, magistrado de la Sección Segunda, 
Marta Nubia Velásquez Rico y Hernán Andrade Rincón, 
magistrados de la Sección Tercera, para asistir al seminario “Cultura 
de Legalidad en las Regiones”, que se realizará en la ciudad de 
Santander de Quilichao- Cauca. 

 
Quinto: CONCEDER comisión de servicios el día 9 de junio de 2017, a los 

doctores Roberto Augusto Serrato Valdés, magistrado de la Sección 
Primera y César Palomino Cortés, magistrado de la Sección 
Segunda, para asistir al evento denominado “Actualización 
Jurídica”, que se realizará en la ciudad de Quibdó- Chocó 

 
Sexto: CONCEDER comisión de servicios el día 30 de mayo de 2017, a los 

doctores Sandra Lisset Ibarra Vélez y William Hernández Gómez, 
magistrados de la Sección Segunda, Stella Conto Díaz del Castillo 
y Carlos Alberto Zambrano Barrera, magistrados de la Sección 
Tercera y German Bula Escobar, magistrado de la Sala de Consulta 
y Servicio Civil para asistir al evento denominado “Diálogos 
Jurisprudenciales con las Regiones”, que se realizará en la ciudad 
de Barranquilla. 

 
Séptimo: CONCEDER comisión de servicios entre el 28 y el 30 de junio de 

2017, a los doctores Guillermo Sánchez Luque, magistrado de la 
Sección Tercera, Oscar Dario Amaya Navas y Edgar González 
López, magistrados de la Sala de Consulta y Servicio Civil, para 
participar como conferencistas en el “19º Congreso Nacional e 
Internacional de Servicios Públicos y Comunicaciones”, que se 
realizará en la ciudad de Cartagena.  



 
 

 
 
 
Octavo: CONCEDER comisión de servicios los días 25 y 26 de mayo de 2017, 

al doctor Jaime Orlando Santofimio Gamboa, magistrado de la 
Sección Tercera, para atender invitación de la universidad de 
Cartagena, que se realizará en la ciudad de Cartagena- Bolívar. 

 
Noveno: Las comisiones concedidas no generan viáticos ni gastos de 

transporte. 
 
Decimo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de mayo de dos mil 
diecisiete de (2017). 

 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 


